
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

        Proceso No.: 110013103038-2023-00631-00 
 
 

Estando el presente trámite para calificar la demanda, con el escrito de 

subsanación, se encuentran que en el ordinal primero del auto inadmisorio se 

incurrió en error de transcripción en cuanto al año y la acción del proceso en 

virtud de la cual se pretende demandar, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR  el auto de fecha 4 de diciembre de 2023, en el ordinal 

primero el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: ALLEGAR certificación catastral del año 2023 del inmueble 

objeto de la acción reivindicatoria. Lo anterior para los efectos señalados en 

el numeral 3º del artículo 26 del Código General del Proceso” 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que el cumplimiento a la orden antes referida deberá 

realizarse en el término de cinco (5) días so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: ADVERTIR que en lo demás el auto se mantiene incólume 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 3 hoy 19 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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